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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE CARGOS
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 6° del Acuerdo N.º 03 del 05 de noviembre de 2021, la Resolución N.º 01 del 11 de noviembre de 2021, procede a evaluar el mérito de la actuación disciplinaria adelantada contra xxxxx.
II. HECHOS Y ANTECEDENTES PROCESALES
-Relato de la fecha en que se recepcionó la queja o informe disciplinario en la Oficina, haciendo un resumen de los hechos y una relación de las pruebas aportadas
-Se deberá realizar un resumen de los antecedentes procesales
III. MATERIAL PROBATORIO
la relación de todas las pruebas que se incorporaron durante toda la actuación disciplinaria
IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
4.1 FINALIDAD Y OBJETO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA
Es primordial recordar que el objeto del derecho disciplinario se centra en regular el comportamiento del personal al servicio del Estado referente a sus deberes y obligaciones, las faltas, las sanciones y los procedimientos para aplicarlas; es decir, lo componen todas aquellas normas mediante las cuales se exige a los servidores públicos un determinado comportamiento en ejercicio de sus funciones, independientemente de cuál sea el órgano o la rama a la que pertenezcan. 

En el cumplimiento de esos cometidos estatales y durante el ejercicio de las correspondientes funciones o cargos, los servidores públicos no pueden distanciarse del objetivo principal para el cual fueron instituidos, como es el de servir al Estado y a la comunidad en la forma establecida en la Constitución, la ley y el reglamento; por lo tanto, pueden verse sometidos a una responsabilidad pública de índole disciplinaria, cuando en su desempeño vulneran el ordenamiento superior y legal vigente, así como por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones (Arts. 6o. y 123 Constitución Política de Colombia de 1991 y Sentencia C- 708/99 M. P. Álvaro Tafur Galvis). 
La Corte ha señalado igualmente que, en materia disciplinaria, la ley debe orientarse a asegurar el cumplimiento de los deberes funcionales que le asisten al servidor público o al particular que cumple funciones públicas, pues las faltas le interesan al derecho disciplinario en cuanto interfieran tales funciones.

El derecho disciplinario se concibe en un Estado social de derecho como un muro de contención frente a la arbitrariedad de los servidores públicos y herramienta para el cumplimiento de las finalidades previstas en la Carta Política, en tal sentido «El proceso disciplinario tiene por objeto garantizar una estricta vigilancia en el cumplimiento de los deberes especiales que se imponen a los servidores públicos (arts. 2º, 121 y 123 C.P.) y su consecuente responsabilidad (art. 6º C.P.), así como preservar el ejercicio de la función pública conforme con los principios de moralidad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad (art. 209 C.P.)».    

4.2 FUNDAMENTOS DE HECHO Y ANÁLISIS PROBATORIO
Corresponde al Despacho en esta oportunidad procesal establecer, si conforme a las pruebas que fueron recaudadas durante la actuación disciplinaria, existe mérito para ordenar la imputación de pliego de cargos en contra de alguno de los sujetos implicados, por los hechos que dieron origen al proceso.
De modo que, por ser esta Oficina la autoridad disciplinaria competente para adelantar la evaluación respectiva, se procederá a decidir de fondo las presentes diligencias, y para tal fin, se hace necesario realizar el análisis razonado de las pruebas que legalmente obran dentro del plenario y que sirven de soporte para fundamentar la decisión que se adoptará en esta providencia, así:
(Se deberá realizar un análisis de los hechos y de todas las pruebas incorporadas en la actuación)
4.3. PROCEDENCIA DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS

Conforme a las pruebas practicadas y allegadas en debida forma, esta la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, considera que el comportamiento señalado como irregular presuntamente puede ser constitutivo de falta disciplinaria; y que se encuentran reunidos los presupuestos para la citación a audiencia y formulación de pliego de cargos, atendiendo los parámetros previstos en el artículo 222 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021.  De conformidad con esta disposición, procede la formulación de cargos cuando estén demostrados objetivamente hechos que pueden constituir falta disciplinaria y existan pruebas que comprometan la responsabilidad de los servidores públicos implicados. 

En el presente caso, se considera que los elementos probatorios recopilados, hasta este momento procesal, hacen procedente la imputación de cargos en contra (nombres completos, cargo y dependencia para la época de los hechos), en los términos y condiciones que a continuación se expondrán.

IV. IMPUTACIÓN DE CARGOS AL SEÑOR XXXXXXXXX (si existen varios investigados, a cada uno se le debe realizar su propio acápite de cargos).
5.1. IDENTIFICACIÓN DEL POSIBLE AUTOR DE LA FALTA Y CARGO DESEMPEÑADO

· (nombre completo), identificado con cédula de ciudadanía xxxxx, en su condición xxxxxxxxx para la época de los hechos, labor que desempeñó entre xxxxxxx (folios del certificado laboral).
5.2. DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA INVESTIGADA

CARGO ÚNICO:

Se reprocha a usted, señor xxxxxx, en la condición antes descrita, que al parecer xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (cada cargo debe contener circunstancia de tiempo, modo y lugar).
Con su conducta omisiva posiblemente quebrantó lo establecido en (señalar las normas vulneradas).  

(Transcripción de todas las normas vulneradas, Ley disciplinaria, Constitución, manual de funciones, leyes, procedimientos o manuales internos, etc.)
5.3. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN

Con el comportamiento del señor xxxxxxxxxxxxxxx, presuntamente se inobservaron las siguientes disposiciones: 
Para exponer el fundamento fáctico que el Despacho tiene en cuenta para citar dichas normas y con ello el CONCEPTO DE VIOLACIÓN de estas, frente a la conducta presuntamente irregular en que incurrió el investigado, se tiene:

(Explicar de manera clara y detallada, porqué se vulneraron cada una de las normas antes transcritas, explicar una por una).
En consecuencia, el comportamiento del sujeto investigado puede estar enmarcado dentro las disposiciones disciplinarias que se han señalado como vulneradas.

5.4. RELACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SUSTENTAN EL CARGO IMPUTADO

Precisando que el análisis probatorio que sirve de soporte al cargo imputado al señor xxxxxxxxxxxxxxxx se encuentra en el capítulo 4.2 de este proveído, al tenor del numeral 5º del artículo 223 del C.G.D., se relacionan a continuación los medios de prueba que dentro de dicho acervo sustentan la imputación a este servidor público:

(Relación de pruebas que soportan los cargos, solo relacionarlas, no volverlas a analizar)
5.5. ILICITUD SUSTANCIAL

La ilicitud sustancial está referida a la afectación sustancial de los deberes funcionales sin justificación alguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 9° de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, siempre que implique el desconocimiento de los principios que rigen la función pública, en concordancia con lo establecido por el artículo 209 Superior y 26 de la Ley disciplinaria.  La antijuridicidad implica que la conducta es contraria a derecho, por lo que no solo se trata de un desconocimiento formal del deber, sino que el comportamiento debe ser opuesto o extraño a los principios que rigen la función pública.

Sobre este tópico, es importante destacar que el ordenamiento disciplinario no castiga solo el desconocimiento formal de un deber funcional, por cuanto el examen de la afectación de este último se analiza en la medida en que un comportamiento sea extraño u opuesto a los principios que rigen la función pública. Respecto a este tema, la doctrina ha afirmado:

«[…] En esencia, es posible afirmar que la falta disciplinaria no exige para su configuración la producción de un resultado consistente en la lesión o interferencia de bienes jurídicos, ya que basta obrar en contravía de los deberes exigibles al disciplinado; de tal manera que la producción de un resultado se constituya en factor objetivo para dosificar la sanción disciplinaria y no la estructuración de la falta.

[…] La ilicitud sustancial debe ser entendida como la afectación sustancial de los deberes funcionales, siempre que ello implique el desconocimiento de los principios que rigen la función pública […]»
 (Negrilla por fuera del texto original).

Es claro que el derecho disciplinario pretende proteger la permanencia y regularidad de la función pública, mediante el correcto funcionamiento y la adecuada prestación de los servicios.  

(exponer las razones de hecho y de derecho por los cuales la conducta es ilícita por afectar sustancialmente el deber funcional sin justificación, explicar la afectación al deber funcionar, la vulneración a los principios de la función pública (de manera detallada explicar la violación de cada principio), etc., hablar por qué no aplican las causales de exclusión de responsabilidad o de por qué no existe justificación de la conducta).
5.6. CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA FALTA

La falta disciplinaria que se le endilga al señor xxxxxxxxx en la condición que se le investiga, es considerada provisionalmente por esta Oficina como GRAVE O LEVE o GRAVÍSIMA, (si es grave o leve: al tenor de lo prescrito en el artículo 67 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, norma que establece que el incumplimiento de los deberes y la violación al régimen de prohibiciones constituye este tipo de falta.  Para determinar la gravedad de la conducta objeto de posible reproche, se tienen en cuenta los criterios señalados en el artículo 46 de ese mismo cuerpo normativo. 
 (Si la falta es grave o leve indicar que criterios son tenidos en cuenta)
5.7. FORMA DE CULPABILIDAD

(Se deberá definir si es Culpa grave, culpa gravísima o dolo y explicar de manera detallada porqué).
En ese orden de ideas, se atribuye al señor xxxxxxxxx, la posible comisión de falta disciplinaria GRAVE o leve o gravísima a título de CULPA GRAVE, o culpa gravísima o dolosa.

5.8. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA EXPUESTOS POR EL DISCIPLINADO

(Desvirtuar los argumentos de defensa fáctica y probatoriamente).
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO. CITAR A AUDIENCIA Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra el señor xxxxxxxx (nombre completo, cc, cargos y dependencia para la época de los hechos), por la presunta vulneración a la falta establecida en el numeral xx del artículo xxx, falta calificada como xxx a titulo de xxx, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.
SEGUNDO. En los términos de lo señalado en los artículos, 121, 122, 124 y 225 de la Ley 1952 de 2019, NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de esta providencia a.............................. identificado con la cédula de ciudadanía................. y/o a su apoderado o defensor de oficio (elija según el caso), doctor(a) ………………..
Parágrafo. Si cumplidos los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la citación no se ha presentado el investigado y/o su apoderado a la diligencia de notificación, se designará defensor de oficio, según corresponda, con quien se surtirá la notificación personal en los términos de los artículos 121, 122, 124 y 225 de la Ley 1952 de 2019.
TERCERO. Cumplido lo anterior, REMITIR dentro del término improrrogable de tres (3) días a ….. con el fin que adelante la fase de juzgamiento, conforme lo establece el artículo 225 ibidem.
CUARTO. Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
� Ordoñez Maldonado, Alejandro. Procurador General de la Nación. Justicia Disciplinaria. De la Ilicitud Sustancial a lo Sustancial de la Ilicitud. IEMP Ediciones. Bogotá, 2009. Pág. 26-27.
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